
 

 

ACTA Nº 2  

ACTA DE LA SESIÓN DE PREPARACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL SUPUESTO 
PRÁCTICO DE LA FASE DE OPOSICIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO/A MEDIO, EDUCADOR/A 
SOCIAL MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
 

 
ASISTENTES 

 
Presidenta 
Dª. Ana Belén Guillén Pablo 

 
Vocales 
Dª. Nieves Catalinas Cerrada 
Dª. Teresa Cristóbal Gutiérrez  
 
Secretario 
 D. Julio Montero González 
 
Comisión Auxiliar 
Paz Robles Ríos 
 
 

 
En Alcorcón, siendo las nueve horas del 
día 4 de marzo de 2023, las personas al 
margen  relacionadas se reúnen en el 
IMEPE-ALCORCON  sito en la c/ 
Industrias, 73, con el fin de  llevar a cabo 
la preparación y realización del 
supuesto práctico previsto en la fase 
oposición de la convocatoria para la 
creación de una  bolsa de trabajo de 
Técnico/a Medio , (Educador/a) 
mediante el sistema de concurso-
oposición 

 Comprobándose la existencia de quorum, se pasa a desarrollar el orden 
del día. 
 
PRIMERO: Preparación del supuesto práctico de la fase oposición. 
 
 Puestas en común las proposiciones de los miembros del Tribunal, se acuerda 
proponer como caso práctico el que se acompaña como Anexo I. 
 
 En previsión del elevado número de aspirantes, se acuerda convocar un 
calendario de lecturas del supuesto práctico, que se hará público en la página web de 
la convocatoria, con al menos 48 horas de antelación. 
 

Según bases de la convocatoria el órgano de selección valorará: la capacidad 
de comunicación del candidato o la candidata, los conocimientos de la profesión y la 
respuesta fluida y acorde a las normativas y buenas prácticas profesionales  
 

Las personas participantes dispondrán de 75 minutos de tiempo para la 
realización de la prueba. El ejercicio se calificará de 0 a 70 puntos, siendo 
eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 35 
puntos. 
 
 A efectos de la celebración del ejercicio se han dispuesto en el IMEPE 
ALCORCON, en las aulas 28 y 29 en la Planta segunda del edificio, sillas de pala 
suficientes para ubicar a los aspirantes y condiciones ambientales y de iluminación 
adecuada para el desarrollo del examen. 
 



 

Se distribuye en cada puesto un sobre blanco y folios, a efectos de que una vez 
realizado el supuesto práctico, cada persona aspirante introduzca su ejercicio en el 
citado sobre, ponga su nombre y DNI, y rubrique el mismo sobre la solapa de cierre. 
 

Confeccionado el ejercicio se procede a su impresión en número de copias 
suficiente en función de las personas aspirantes admitidas y se introducen en caja de 
archivo siempre custodiada por el Tribunal. 
 
SEGUNDO: Realización del ejercicio. 
 

A las 10.00 horas comienza el llamamiento procediéndose a su registro de 
asistencia y comprobación de identidad, concurriendo de los convocados para el acto, 
los que se relacionan a continuación: 
 
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

ALARCON PABLOS EVA 

BOTE ZAMBRANO MIGUEL ANGEL 

CANO ARCO SARA 

CAÑIZARES GARCIA VIRGINIA 

CARMELO SANTANA ANA ISABEL 

CASTILLO DEL RIO EVA 

DA RIVA LOPEZ CAROLINA 

DE DIEGO GIBAJA NATALIA 

DE LA USA MECO MARIA DOLORES 

DE LA VEGA NUÑEZ LAURA 

DIAZ PANIAGUA SUSANA 

DOMINGUEZ SEVILLA CRISTINA 

DURANGO LABRADOR IRENE 

FERNANDEZ PELAEZ NURIA 

GAMBOA PEREZ SARA 

GARCIA SEÑOR GEMA 

GARGOLES VERDUGO LUCIA 

GIL FERNANDEZ VERONICA 

GONZALEZ BEJAR SONIA 

GONZALEZ SANCHEZ LAURA 

HERVALEJO SEVILLANO ESTHER 

JIMENEZ BLAZQUEZ MARIA 

JIMENEZ REFOYO MARIA DEL CARMEN 

LLORENTE BLACH PURIFICACION 

MALDONADO FERNANDEZ GEMA MARIA 

MARTIN DE CASTRO TAMARA 

MARTINEZ BARTOLOME IRENE 

MARTINEZ DOMINGO YOLANDA 



 

MARTINEZ SANZ GEMA 

MARTINEZ TOQUERO SENEN 

MERA RODRIGUEZ PABLO 

MIRANDA CAMPOS REBECA 

MOHAMED HAMED SUHAR 

MORENO MORENO MONICA 

NARANJO GAMINO MARIA GEMA 

NAVAS PICATOSTE ALICIA 

PABLO PAREJA RICARDO 

PAJERO OTERO ARANCHA 

PASCUAL GIL NATALIA MARIANA 

PEON RUIZ MARIA DE LA ALMUDENA 

PEREZ MORALES BEATRIZ 

PEREZ NIETO LAURA 

PESQUERO RODRIGUEZ YOLANDA 

POBRE JIMENEZ MARIA NIEVES 

PONCE CALVO ANA 

PRIETO MESA AMANDA 

PULGAR LOPEZ DIEGO 

RENTERO HUETE RAQUEL 

REQUEJO CARRASCO MARIA ESTHER 

RIVAS SEGURA CRISTINA 

SANCHEZ GRANADO ELENA 

SANCHEZ JIMENEZ VERONICA 

SANCHEZ NIETO MONICA 

SANCHEZ NIETO TAMARA 

SANCHEZ QUIÑONEZ MARIA 

SANCHEZ VICENTE JOSE 

SOLANA BELLVER RUBEN JOAQUIN 

SUAREZ FRAGA SERGIO 

TEJO HERNANDEZ ROSA MARIA 

TOMAS MANZARBEITIA FRANCISCO JAVIER 

TORRES FRAGUAS NATALIA 

TRAPAGA CALATAYUD EVA 

 
Se procede a subsanar segundo nombre de una de las aspirantes que no figuraba 
correctamente, Natalia Marina Pascual Gil que se modifica por Natalia Mariana que 
es el correcto, que aparece en su DNI. 
 

Una vez ubicadas las personas aspirantes en sus puestos y aclaradas las 
dudas manifestadas, se indica por el Tribunal las normas de desarrollo del ejercicio, 
acordándose el inicio del mismo sin mayor dilación, siendo las 10:27 horas, 
disponiendo de 75 minutos para su realización conforme se ha aprobado por el 
Tribunal. 
 

Se informa a las personas participantes que en vista del volumen de asistentes 
en esta selección que no se procederá a la lectura del supuesto práctico frente al 
Órgano de Selección el mismo día. Se establecerá nueva convocatoria y que será 



 

publicada en la página web. 
 

Siendo las 11:46 se informa a los asistentes de la finalización del ejercicio, 
debiendo introducirlo en el sobre preparado a tal efecto, con indicación de nombre y 
apellidos en el anverso y cierre del mismo y rubrica en la lengüeta de cierre. 
 

Por el órgano de selección se recogen todos los sobres en presencia de las 
personas aspirantes, y se introducen en una caja de archivo que es precintada. Esta 
caja no será desprecintará hasta que se comience con la lectura por las personas 
aspirantes. La caja con los ejercicios es entregada al secretario del Tribunal para que 
proceda a su custodia.   
 
TERCERO: Acuerdo del Tribunal en relación a las lecturas de los aspirantes. 
 

Al no poder proceder a la lectura en el mismo día, se establecen las fechas de 
lectura para los días 9 y 13 de marzo de 2023, así como los subgrupos para la lectura 
del mismo que aparecen a continuación.  
 
Se convoca a la lectura del supuesto practico en el IMEPE Alcorcón sito en la 
calle industrias en las día y hora indicados a continuación.  
 
DIA 9 DE MARZO DE 2023 llamamiento 13:00 horas,  
 
Se procederá a la lectura de 13:00 a 15:00 horas del supuesto práctico realizado a las 
siguientes personas:  
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

ALARCON PABLOS EVA 

BOTE ZAMBRANO MIGUEL ANGEL 

CANO ARCO SARA 

CAÑIZARES GARCIA VIRGINIA 

CARMELO SANTANA ANA ISABEL 

CASTILLO DEL RIO EVA 

DA RIVA LOPEZ CAROLINA 

DE DIEGO GIBAJA NATALIA 

DE LA USA MECO MARIA DOLORES 

DE LA VEGA NUÑEZ LAURA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIA 9 DE MARZO DE 2023, Se procederá a la lectura De 16:00 a 18:00 horas del 
supuesto práctico realizado a las siguientes personas participantes:  
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

DIAZ PANIAGUA SUSANA 

DOMINGUEZ SEVILLA CRISTINA 

DURANGO LABRADOR IRENE 

FERNANDEZ PELAEZ NURIA 

GAMBOA PEREZ SARA 

GARCIA SEÑOR GEMA 

GARGOLES VERDUGO LUCIA 

GIL FERNANDEZ VERONICA 

GONZALEZ BEJAR SONIA 

GONZALEZ SANCHEZ LAURA 

 
DIA 9 DE MARZO DE 2023, llamamiento 18:00 horas   
Se procederá a la lectura 18:00 a 20:00 horas del supuesto práctico realizado a las 
siguientes personas participantes:  

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

HERVALEJO SEVILLANO ESTHER 

JIMENEZ BLAZQUEZ MARIA 

JIMENEZ REFOYO MARIA DEL CARMEN 

LLORENTE BLACH PURIFICACION 

MALDONADO FERNANDEZ GEMA MARIA 

MARTIN DE CASTRO TAMARA 

MARTINEZ BARTOLOME IRENE 

MARTINEZ DOMINGO YOLANDA 

MARTINEZ SANZ GEMA 

MARTINEZ TOQUERO SENEN 

 
DIA 13 DE MARZO DE 2023, llamamiento 12:30 horas.  
Se procederá a la lectura De 12:30 a 15:00 horas del supuesto práctico realizado a 
las siguientes personas participantes 
 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

MERA RODRIGUEZ PABLO 

MIRANDA CAMPOS REBECA 

MOHAMED HAMED SUHAR 

MORENO MORENO MONICA 

NARANJO GAMINO MARIA GEMA 

NAVAS PICATOSTE ALICIA 

PABLO PAREJA RICARDO 

PAJERO OTERO ARANCHA 

PASCUAL GIL NATALIA MARIANA 

PEON RUIZ MARIA DE LA ALMUDENA 

PEREZ MORALES BEATRIZ 

PEREZ NIETO LAURA 

 



 

 
DIA 13 DE MARZO DE 2023, llamamiento 16:00 horas  
Se procederá a la lectura 16:00 a 18:00 horas del supuesto práctico realizado a las 
siguientes personas participantes 
PESQUERO RODRIGUEZ YOLANDA 

POBRE JIMENEZ MARIA NIEVES 

PONCE CALVO ANA 

PRIETO MESA AMANDA 

PULGAR LOPEZ DIEGO 

RENTERO HUETE RAQUEL 

REQUEJO CARRASCO MARIA ESTHER 

RIVAS SEGURA CRISTINA 

SANCHEZ GRANADO ELENA 

SANCHEZ JIMENEZ VERONICA 

 
DIA 13 DE MARZO DE 2023, llamamiento a las 18:00 horas  
Se procederá a la lectura 18:00 a 20:00 horas del supuesto práctico realizado a las 
siguientes personas participantes 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

SANCHEZ  NIETO MONICA 

SANCHEZ  NIETO TAMARA 

SANCHEZ  QUIÑONEZ MARIA 

SANCHEZ  VICENTE JOSE 

SOLANA  BELLVER RUBEN JOAQUIN 

SUAREZ  FRAGA SERGIO 

TEJO  HERNANDEZ ROSA MARIA 

TOMAS  MANZARBEITIA FRANCISCO JAVIER 

TORRES  FRAGUAS NATALIA 

TRAPAGA  CALATAYUD EVA 

    

 
 

5º.- Remitir la presente Acta al Departamento de Recursos Humanos a los efectos 
oportunos. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 12: 30    horas del día 4 de 
marzo de 2023, se da por finalizada la sesión, levantándose la presente Acta de la que 
yo, como Secretario, doy fe. 
 

 
LA PRESIDENTA           El SECRETARIO 

 
 
 

Fdo.: Ana Belén Guillén Pablo    Fdo.: Julio Montero González       
   
  
  



 

        
 

ANEXO I 
 

CASO PRÁCTICO 
 
 
Con fecha 22 de febrero de 2023 se recibe en Servicios Sociales de Alcorcón, 
informe emitido por Policía Municipal donde comunican que son requeridos para 
atender un aviso para comprobación del estado y documentación de un can que está 
siendo maltratado. 
En el domicilio se encuentran la siguiente situación: Son recibidos por la titular de la 
vivienda Clara, que voluntariamente permite el acceso de policía al domicilio y les 
muestra donde está el can (raza Pitbull) indicando que se encuentra dentro de una 
de las habitaciones donde está su hijo Alberto (29 años). Al aproximarse a la 
habitación se nota un olor nauseabundo a causa de los charcos de orín de perro que 
se encuentran por todo el domicilio, siendo el estado de higiene de la vivienda 
deplorable.  
 
Al llegar a la puerta del dormitorio observan cómo sale un reguero de orín por debajo 
de la puerta. Abre la puerta Marta (25 años), que se identifica como pareja de Alberto, 
y en ese momento se ven varias defecaciones de perro en el suelo, además de lo ya 
descrito.  
El can está dentro de la habitación echado junto a un niño de 2 años de nombre 
Rubén hijo de Alberto y Marta. Marta relata que en ese dormitorio de apenas 5 metros 
cuadrados conviven los tres junto con el perro.  
La habitación estaba llena de excrementos de perro, todo se encuentra revuelto, falta 
de higiene, ropa apilada, juguetes, botes y restos de comida encima del colchón 
mugriento y sin sabanas, pañales en el suelo… 
Observan que Marta tiene un hematoma de color morado en el ojo izquierdo y 
cuando se le pregunta dice que se ha caído y golpeado, pero se ve que hay restos 
de otro hematoma en el mismo ojo probablemente de otro día al ver que tenía color 
amarillo. Se le reitera en la pregunta de cómo se lo ha hecho y manifiesta lo mismo.  
La policía realiza una segunda visita en el mimo día unas horas más tarde para 
cotejar los datos del padrón con los que viven en ese domicilio. En esta ocasión abre 
la puerta Marta quien informa que ellos no viven habitualmente en ese domicilio 
permaneciendo temporalmente en el mismo para ayudar a la madre de Alberto (Clara 
50 años), que está enferma. Algunos vecinos y vecinas informan a la policía que 
llevan más de dos años viviendo en ese domicilio, con Clara, titular de la vivienda, 
de protección oficial en régimen de alquiler.  
Los agentes observan que Marta tiene el moflete izquierdo más hinchado que en la 
primera visita de la mañana, preguntan de nuevo y ella reitera que no le ha pasado 
nada. El menor, Rubén, sale a la puerta descalzo andando por la casa con los restos 
de orín por el suelo, sin calcetines y con la ropa muy sucia.  La madre comenta que 
habitualmente su hijo acude a una Escuela Infantil del municipio. Refieren que los 
únicos ingresos de la familia provienen de Clara que pide limosna en un centro 
comercial.  
 
Policía Municipal envía también dicho informe a la Unidad de Atención a la Familia y 
Mujer (UFAM) de Policía Nacional. 
El informe es recepcionado por la Responsable del centro de los servicios sociales 
correspondiente al domicilio, quien se reúne para su asignación con la Trabajadora 



 

Social y Educadora social del Equipo intervención socioeducativa familiar. 
 
Otros datos de interés: Existen antecedentes de intervención en servicios sociales 
municipales con la unidad familiar paterna del menor y desde el ámbito judicial 
(violencia intrafamiliar ascendente).  
 
En base a la información contenida en el texto anterior responda a las siguientes 
preguntas: 
 
1. Describir brevemente las actuaciones a realizar desde el ámbito de los 
Servicios Sociales municipales del Ayuntamiento de Alcorcón en relación al caso 
planteado. Competencias municipales y su aplicación al supuesto propuesto.  
 
2. ¿Qué tipo de intervención y funciones llevaría a cabo, como Educador o 
Educadora Social en el caso planteado? Señale las más significativas desde su 
punto de vista.  
 
3. Enumerar tres indicadores de riesgo que observa en el caso explicando por 
qué los considera como tales. Indique tres áreas o aspectos en que nos deberíamos 
para recabar información a la hora de realizar un buen análisis de la situación familiar 
del caso. 
 
4. ¿Qué proceso o etapas plantearía como profesional de la Educación Social 
para resolver el caso? Enumerar y describir brevemente. 
 
5. Enumerar tres recursos y/o servicios que considere más significativos con los 
que entraría en contacto y/o se coordinaría. Indicando para qué realizaría esa 
coordinación o contacto y de qué manera la llevaría a cabo. 
 
6. Señalar el enfoque de intervención que se podría plantear en base a la 
respuesta familiar, investigación realizada e intervención de otras administraciones. 
 
7. Describir las técnicas e instrumentos que utilizaría para el abordaje del caso. 
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